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PUNTOS DE SUSCRICION PREGIO DE SUSCRICION.

Sn Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l b t ín  Of i
c ia l , D. Baldomcro Mediano y Kuiz.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi - 
nistracion sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sepublican oficialmente en ella, 
y desde cuatro lias despuos para los domas pue
blos de la misma provincia. (DecreZo de 28 de 
^oytewi&re de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad da conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Con el fin de dar mayores y más elicaces ga
rantías á los pueblos cuyos Ayuntammutos so
liciten y obtengan de este Ministerio invertir la 
tercera parte ó el total importe de sus bienes 
(le Propios enajenados en obras de reconocida 
uecesidfc v utilidad, según lo dispuesto en la 
ley del.' Mayo de 1855 y reglas aletadas 
Para su eiocucion en la Real orden de 13 de Se
tiembre de 1859, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que, además de las disposicio
nes contenidas en la Real orden de 3 de Febrero 
(lel corriente año, se observen las siguientes:

1 .a Una vez informados por V. S. y por la 
Comisión provincial los expedientes en, que se 
solicite la inversión de la tercera parte ó el to
tal importe de los bienes de Propios en la cons
trucción de obras públicas; y visto que están 
^struidos con arreglo á las citadas Reales or
denes de 13 de Setiembre de 1859 y 3 de l ebre- 
ro último, y concedida que sea por este Minis- 
t^rio la autorización que se demanda, dispondrá

8 . que se celebre la subasta de las expresa
das obras, adjudicándose al mejor postor.

2 .a En el caso de que el presupuesto de ellas 
Uo exceda de 5,000 pesetas, el remate se verifi

cará únicamente ante el Alcalde, anunciándose 
con 30 dias de anticipación en el BoleUu oñcial 
de la provincia y por edictos en el término mu
nicipal.

3 .a Cuando el importe ó presupuesto de las 
obras exceda de 5.000 pesetas, la subasta será 
doble y simultánea ante V. S. y el Alcalde, 
anunciándose en la forma expresada, y siempre 
con arreglo al presupuesto, plano y pliego de 
condiciones de que se haya hecho mérito en el 
expediente.

4 .a Al dar V. S. cuenta á este Ministerio do 
haberse verificado la licitación, acompañará co
pia testimoniada de la misma, que se hará con 
asistencia de Notario público, y en la cual se 
expresarán la suma en que el rematante se haya 
comprometido á ejecutar las obras y el tiempo 
en que habrá de verificarlas.

5 .a El término para dar comienzo á todos los 
actos que han de preceder á la construcción de 
las obras será el de cuatro meses, que empezará 
á contarse desde el día en que V. S. comunique 
al Ayuntamiento la Real orden autorizándole 
para la inversión de la cantidad solicitada.

6 .a En el caso de que la suma en que se ad
judiquen las obras sea menor que la fijada en el 
presupuesto, el Ayuntamiento consignará en la 
Caja general de Depósitos el resto de aquella, 
cuya operación se llevará á cabo dentro del tér
mino de 30 dias, dando V. S. cuenta á este Mi
nisterio de haberlo así verificado.

7 .a Si anunciadas tres subastas estas resy^ 
taren desiertas, las obras se harán por Admi
nistración, nombrando el Ayuntamiento co» la
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Junta de asociados una comisión de su seno que 
entienda en todo lo concerniente á ellas.

8 .a Dispondrá V. S. que, una vez terminadas 
las obras, sean reconocidas por el Arquitecto 
provincial ó municipal, si lo hubiera, el cual 
expedirá la correspondiente certificación de es
tar hechas y terminadas con arreglo á los pla
nos y condiciones aprobadas, cuyo documento 
remitirá V. S. á este Ministerio, con el cual que
dará ultimado el expediente.

9 .a Si trascurridos los cuatro meses á que 
haco referencia la regla 5.a de la presente Real 
orden no se hubiera recibido en este Ministerio 
la copia testimoniada de haberse celebrado la 
subasta, se entenderá renunciada la autoriza
ción concedida. (

De Real orden lo digo á V. S. para su más 
exacto cumplimiento; previniéndole que publi
que tres veces seguidas en el Boletin oficial de 
esa provincia esta Real disposición. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 25 de Octubre 
de 1879.—Silvela.—Sr, Gobernador civil de la 
provincia de..... *

^Gaceta 26 de Octubre de 1879.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Compilación general de las disposiciones vigentes sobre el Enjuiciamiento 
criminal, formada en virtud de la anlorizacion concedida por la ley de 50 

de Diciembre de 1878.

(Continuación.)

Art. 33. Lo establecido en el articulo ante
rior se entiende en el caso de que sea compe
tente la jurisdicción ordinaria para juzgar de 
los delitos conexos.

Si alguno de estos fuere, por su índole y na
turaleza, de la competencia exclusiva de otra 
jurisdicción, esta deberá conocer de la causa 
que se forme sobre él, sin perjuicio de que la 
ordinaria conozca de la que se instruya sobre 
los demás.

Art. 34. Considéranse delitos conexos:
l .° Los cometidos simultáneamente por dos 

ó más personas reunidas.
2 .° Los cometidos por dos ó más personas 

en distintos lugares ó tiempos, si hubiere pre
cedido concierto para ello.

3 .° Los cometidos como medio para perpe
trar otros ó facilitar su ejecución.

4 .° Los cometidos para procurar la impuni
dad de otros delitos.

Art. 35. Son Jueces y Tribunales competen
tes, por su orden, para conocer de las causas 
por delitos conexos:

l .9 El del territorio en que se haya come
tido el delito á que esté señalada pena mayor.

2 .° El que primero comenzare la causa, en 
el caso de que á los delitos esté señalada igual 
pena. .
. 3.° El que la Sala de gobierno de la Audien
cia, atendiendo sólo á la mejor y más pronta ad
ministración de justicia, designe en sus casos 

respectivos cuando las causas hubieren empeza
do al mismo tiempo, ó no conste cual comenzó 
primero si los Juzgados correspondieren al dis
trito de la misma Audiencia.

4 .° El que la Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo, teniendo también en cuenta sólo la 
mejor y más pronta administración de justicia, 
designe en el caso del párrafo anterior si las 
causas hubieren empezado en Juzgados que co
rrespondan á diferentes Audiencias.

Art. 36. Los extranjeros que cometieren fal
tas ó delinquieren en España serán Juzgados por 
los que tengan competencia para ello por razón 
de las personas ó del territorio.

Art. 37. Exceptúanse de lo ordenado en el 
artículo anterior los Príncipes de las familias 
reinantes, los Presidentes ó Jefes de otros Esta
dos, los Embajadores, los Ministros Plenipoten
ciarios y los Ministros Residentes, los Encarga
dos de Negocios y los extranjeros empleados de 
planta en las Legaciones, los cuales, cuando de
linquieren, serán puestos á disposición de sus 
Gobiernos respectivos.

Art. 38. El conocimiento de los delitos co
menzados á cometer en España, y consumados 
ó frustrados en países extranjeros, corresponde
rá á los Tribunales y Jueces españoles, en. el ca
so de que los actos perpetrados en España cons
tituyan por sí delito, y sólo respecto á estos.

Art. 39. Serán juzgados por los Jueces y Tri
bunales del Reino, según el orden prescrito en 
el art. 30, los españoles ó extranjeros que fuera 
del territorio de la Nación hubiesen cometido 
alguno de los delitos siguientes:

Contra la seguridad exterior del Estado.
Lesa majestad.
Rebelión.
Falsificación de la firma, de la estampilla Real 

ó del Regente.
Falsificación de la firma de los Ministros.
Falsificación de otros sellos públicos.
Falsificaciones que perjudiquen directamente 

al crédito ó intereses del Estado, y la introduc
ción ó expeudicion de lo falsificado.

Falsificación de billetes de Banco, cuya emi
sión esté autorizada por la ley, y la i1 'coduc- 
cion ó expeudicion de los falsificados.

Los cometidos en el ejercicio de sus funcio
nes por empleados públicos residentes en el te
rritorio extranjero.

Art. 40. Si los reos de los delitos comprendi
dos en el artículo anterior hubiesen sido absdel- 
tos ó penados en el extranjero, siempre que en 
este último caso se hubiese cumplido la conde
na, no se abrirá de nuevo la causa.

Lo mismo sucederá si hubiesen sido indulta
dos, á excepción de los delitos de traición y D" 
sa majestad.

Si hubieren cumplido parte de la pena, se 
tendrá en cuenta para rebajar proporcional mente 
la que en otro caso les correspouderia. ,

Art. 41. Lo dispuesto en los dos artículo® 
que anteceden es aplicable á los extranjeros quo 
hubiesen cometido alguno de los delitos com 
prendidos en ellos, cuando fueren aprehendía 
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en el territorio español ó se obtuviera la extra
dición.

Art. 42. El español que cometiere un delito 
en país extranjero contra otro español será 
juzgado en España por los Juzgados ó Tribuna
les designados en el art. 30, por el mismo orden 
con que se designan si concurrieren las cir
cunstancias siguientes: .

1 .a Que se querelle el ofendido ó cualquiera 
de las personas que puedan hacerlo con arreglo 
á las leyes.

2 .a Que el delincuente se halle en territorio 
español. ,

3 .a Que el delincuente no haya sido absuel
to, indultado ó penado en el extranjero, y en 
este último caso haya cumplido su condena (1).

Si hubiere cumplido parte de la pena, se ob
servará lo que para igual caso previene el ar
tículo 40.

Art. 43. El español que cometiere en país 
extranjero un delito de los que el Código penal 
español califica de graves contra un extranjero, 
será juzgado en España si concurren las tres 
circunstancias señaladas en el artículo que pre
cede, y por los mismos Jueces que en él se de
signan.

Art. 44. No podrá procederse criminalmente 
en el caso del artículo anterior cuando el hecho 
de que se trate no sea delito en el país en que 
se perpetró, aunque lo sea según las leyes de 
España. ,

Art. 45. Los españoles que delincan en país 
extranjero y sean entregados á los Cónsules 
de España serán juzgados con sujeción á las 
leyes en cuanto lo permitan las circunstancias 
locales. „

Instruirá el proceso en primera instancia el 
Cónsul ó el que le reemplace, si no fuere Letra
do, con el auxilio de un Asesor, y en su defecto 
con el de dos adjuntos, elegidos entre los súb
ditos españoles,'los cuales serán nombrados por 
él ál principio de cada año, y actuarán en todas 
las causas pendientes ó incoadas durante el 
mismo.

Terminada la instrucción de la causa, y rati
ficadas á presencia del reo ó reos presuntos las 
diligencias practicadas, se remitirán los autos 
al Juez ó Tribunal español que, atendida la na
turaleza del delito, tenga competencia para co
nocer de él y sea el más próximo al Consulado 
en que se haya seguido la causa, á no ser que 
Por fuero personal debiera ser juzgado el reo por 
distinta jurisdicción que la ordinaria si hubiere 
delinquido en España, en cuyo caso lo será por 
el Tribunal superior correspondiente al fuero 
^ue disfrute. , .

Art. 46. La jurisdicción ordinaria es compe
tente para conocer de las faltas, sin más excep
ciones que las señaladas en la ley respecto á los 
militares y marinos.

Art. 47. Los Jueces del lugar en que se co
rneta una falta son los únicos competentes para 
juzgarla.

(1) En el texto legal que aquí se reproduce parece que 
u^bió cometerse un yerro de imprenta, poniendo haya en 
Vez de ixo haya cwiiylido su condena.

Art. 48. En las faltas cometidas en país ex- 
traujero, en que sean entregados los que las co
metan á los Cónsules españoles, juzgará en pri
mera instancia el Vicecónsul, si lo hubiere, y 
en apelación el Cónsul con su Asesor, si no fue
re Letrado; á falta de Asesor, con los adjuntos 
de que habla el art. 45. Si no hubiere Vicecón
sul, hará sus veces un súbdito español, elegido 
del mismo modo que los adjuntos al principio de 
cada año. . ,

Estos juicios se seguirán en conformidad á las 
leyes del Reino.

Art. 49. Lo prescrito en esta sección respec
to á delitos cometidos en el extranjero se enten
derá sin perjuicio de los Tratados vigentes ó que 
en adelante se celebren con Potencias extran
jeras.

SECCION TERCERA.
De la competencia de las jurisdicciones especiales en lo 

criminal.

Art. 50. La jurisdicción de Guerra y la de 
Marina serán las únicas competentes para cono
cer respectivamente, con arreglo á las Ordenan
zas militares del Ejército y de la Armada, de las 
causas criminales por delitos cometidos por mi
litares y marinos de todas clases en servicio ac
tivo del Ejército ó de la Armada.

Art. 51. Bajo la denominación de servicio 
militar activo para los efectos legales se com
prende el que presta el Ejército permanente y 
la Marina, el que se hace por los cuerpos de la 
Guardia civil, los Resguardos de Hacienda y 
cualquiera fuerza permanente, organizada mili
tarmente, y que dependa en este concepto del 
Ministerio de la Guerra ó Marina, y esté mandada 
por Jefes militares y sujeta á las Ordenanzas del 
Ejército ó de la Ajinada en lo que se refiera al 
cumplimiento de sus deberes militares, aunque 
tenga por objeto principal auxiliar á la Admi
nistración y á los funcionarios del orden ju
dicial.

Sin embargo, los individuos de los cuerpos 
que se hallaren en este último caso no serán res
ponsables á la jurisdicción militar en lo que se 
refiere á los delitos ó faltas que cometiesen co
mo agentes de las Autoridades administrativas 
ó judiciales, respecto á las cuales serán juzga
dos por la jurisdicción ordinaria.

Art. 52. No están comprendidos en el párra
fo primero del artículo anterior, y serán por lo 
tanto juzgados por la jurisdicción ordinaria:

l .° " Los retirados del Servicio, sus mujeres, 
hijos y criados.

‘ 2.° Las mujeres, hijos y criados de los qué 
estén en servicio activo.

3 .° La gente de mar por delitos comunes co
metidos en tierra.

4 .° Los operarios de Arsenales, astilleros, 
fundiciones, fábricas y parques dé Marina, Ar
tillería é Ingenieros, por delitos cometidos fuera 
do sus respectivos establecimientos.

5 .° Los reos de delitos contra la seguridad 
interior del Estado y el orden público, cuando 
la rebelión ó sedición no tenga carácter militar.
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6 .° Los reos de atentado y desacato contra 
las Autoridades políticas, administrativas ó ju
diciales.

7 .° Los reos por los delitos de tumulto, de 
desórdenes públicos y por pertenecer á asocia
ciones ilícitas.

8 .° Los reos de falsificación de sellos, mar
cas, monedas y documentos públicos.

9 .° Los reos de robo en cuadrilla.
10 . Los reos de adulterio, estupro ó violación.
11 . Los reos militares por injuria ó calumnia 

á personas que no sean militares.
12 . Los reos por defraudación ó contrabando 

y delitos conexos cometidos en tierra, á no ha
berse hecho resistencia armada á la fuerza pú
blica. ,

13 . Los que hubieren delinquido ántes de 
pertenecer á la milicia, ó estando dados de baja 
ó desempeñando algún empleo ó cargo público 
que no sea militar, ó habiendo desertado.

14 . Los que incurrieren en faltas castigadas 
en el libro 3.° del Código penal, excepto aque
llas á que las Ordenanzas, reglamentos y ban
dos militares del Ejército y Armada señalen 
pena mayor cuando fueren cometidas por mili
tares, las cuales serán de la competencia de la 
jurisdicción de Guerra ó de Marina.

Art. 53. Las jurisdicciones de Guerra ó de 
Marina, en sus casos respectivos, serán las úni
cas competentes para conocer de los delitos si
guientes:

l .° De las causas criminales por delitos co
metidos por militares ó marinos de todas clases 
en servicio activo, á excepción de los expresados 
en el artículo anterior.

2 .° De los delitos de traición que tengan por 
objeto la entrega de una escuadra, plaza, puer
to militar, buque del Estado, arsenal, ó almace
nes de pertrechos navales ó de municiones de 
boca ó guerra.

3 .° De los delitos de seducción de tropa de 
tierra ó de mar, ya se refieran á militares ó ma
rineros, españoles ó extranjeros, que se hallen 
al servicio de España, para que deserten de sus 
banderas ó buques en tiempo de guerra ó se pa
sen al enemigo.

4 .° De los delitos de espionaje, insulto á 
centinelas, á salvaguardias y tropa armada de 
tierra ó de mar, y de atentado ó desacato á la 
Autoridad militar.

5 .° De los delitos de seducción y auxilio á la 
deserción en tiempos de paz.

6 .° De los delitos de robo de armas, pertre
chos, municiones de boca y guerra ó efectos 
pertenecientes á la hacienda militar ó de Mari
na en los almacenes, cuarteles, establecimien
tos militares, Arsenales y buques del Estado, y 
de incendio cometido en los mismos parajes.

7 .° De los delitos cometidos en plazas sitia
das por el enemigo, que tiendan á alterar el or
den público ó á comprometer la seguridad de las 
mismas.

8 .° De los delitos que se cometan en los Ar
senales del Estado contra el régimen interior, 
conservación y seguridad de estos estableci
mientos.

9 .° De los delitos y faltas comprendidos en 
los bandos que con arreglo á Ordenanza pueden 
dictar los Generales en Jefe de los Ejércitos y 
los Almirantes de las escuadras.

10 . De los delitos cometidos por los prisio
neros de guerra y personas de cualquier clase, 
condición y sexo que sigan al Ejército en cam
paña, ó que conduzcan los buques del Estado.

11 . De los delitos de los asentistas del Ejér
cito ó de la Marina, que tengan relación con sus 
asientos y contratas.

12 . De las causas por delitos de cualquiera 
clase cometidos á bordo de las embarcaciones, 
así nacionales como extranjeras, cuando no 
sean de guerra, y se cometan ios delitos en puer
to, bahías, radas ó cualquier otro punto de la 
zona marítima del Reino, ó por piratas apresa
dos en alta mar, ó cualquiera que sea el país á 
que pertenezcan, y de las represalias y contra
bando marítimo, naufragios, abordajes y arri
badas.

No obstante lo prevenido en este número, 
cuando los delitos comunes cometidos en bu
ques mercantes extranjeros, en la zona maríti
ma española, lo fueren por los individuos de las 
tripulaciones contra otros individuos de las mis
mas, serán entregados los delincuentes que no 
sean españoles á los Agentes consulares ó di
plomáticos de la Nación cuyo pabellón llevase 
el buque- en que se cometió el delito, si fueren 
reclamados oficialmente, á no disponer otra cosa 
los Tratados.

13 . De las faltas especiales que se cometan 
por los militares ó por individuos de la Armada 
en el ejercicio de sus funciones ó que afecten 
inmediatamente al desempeño de las mismas.

14 . De las infracciones de las reglas de po
licía en las naves, puertos, playas y zonas ma
rítimas, de las Ordenanzas de Marina y Regla
mentos de pesca en las aguas saladas del mar.

CAPÍTULO IV.
De las cuestiones de competencia.

Art. 54. Podrán promover y sostener las 
cuestiones de competencia:

l .° Los Juzgados municipales.
2 .° Los de primera instancia.
3 .° Las Audiencias.
Art. 55. El Tribunal Supremo no podrá for

mar competencias, y ningún Juez ó Tribunal 
podrá promoverlas contra él.

Art. 56. Cuando algún Juzgado ó Tribunal en
tendiere en negocios que sean de las atribucio
nes y competencia del Tribunal Supremo, se li
mitará este á ordenar que se abstenga de todo 
procedimiento el que endebidamente ejerciese 
funciones que no son suyas, y que le remita los 
antecedentes.

También podrá ordenar que se le remesen es
tos para examinar si el Juzgado ó Tribunal co
noce de negocios que estén reservados á él por 
las leyes.

Art. 57. Las cuestiones de competencia pue
den promoverseporinhibitoriaópor declinatoria.

Art. 58. La inhibitoria se intentará ante el 
Juez ó el Tribunal á quien se considere compe
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tente, pidiéndole que dirija oficio al que se es
time no serlo, para que se inhiba y remita la 
causa.

Art. 59. La declinatoria se propondrá ante el 
Juez ó Tribunal á quien se considere incompeten
te, pidiéndole que se separe del conocimiento de 
la causa y la remita al tenido por competente.

Art. 60. La inhibitoria y la declinatoria po
drán ser propuestas en los negocios criminales 
por el Ministerio fiscal, por los acusadores, 
cuando los procedimientos no se hayan comen
zado ci su instancia, por los procesados y por los 
responsables civilmente del delito.

(Se continuarú..^

lOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ad min is t r a c ió n .—Negociado 1.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia que si en alguno de ellos po
see bienes D. Nicolás Plaza, Jefe que fue de los 
Voluntarios movilizados de Valencia, y tratase 
de venderlos, suspendan desde luégo la venta 
dándome cuenta inmediatamente, pues asi in
teresa al servicio público, según me manifiesta 
el Sr. Comisario de Guerra de Valencia, á con
secuencia del saldo que contra dicho Sr. Plaza 
resulta del oportuno expediente de alcance y 
reintegro seguido contra el mismo en aquella 
Comisaria. , ,

Zaragoza 28 de Octubre de 1879.—El Gober
nador, Antonio de Aranda.

—------- . —

Negociado 4.°—Or d e n pú b l ic o .
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Agentes de Orden público y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captura 
del soldado desertor del Regimiento infantería 
de Bailen Pablo Giner Campos, cuyas señas á 
continuación se expresan; y caso de ser habido 
lo pongan á disposición del Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito.

Zaragoza 27 de Octubre de 1879.—El Gober
nador, Antonio de Aranda.

Seuas de Pablo Giner Campos.
Natural de Zaragoza, edad 17 años, 5 meses y 

17 dias, estatura un metro 656 milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regu
lar, barba nada, boca regular, color bueno.

SÜCICION CüaUTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Con el fin de evitar los abusos que pudieran 
^meterse por algunos recaudadores de contri
buciones y en su caso tengan los contribuyen

tes conocimiento de ellos, para no sufrir perjui
cios ni crearlos á la Recaudación, la Dirección 
general de Contribuciones, en orden de 10 del 
actual, ha resuelto que no se exija el cobro de 
contribuciones por medio de recibos que conten
gan cualquiera clase de enmiendas, ni los con
tribuyentes los admitan si estas no están salva
das por nota que firmará en el mismo recibo el 
Recaudador que se suscriba y al pié de ella no 
apaiezca estampado el sello de la Administra
ción económica de la provincia.

Lo que se inserta en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento de los interesados á quienes pueda 
ocurrir el presente caso, sin perjuicio de que 
las Autoridades locales lo hagan saber á los 
contribuyentes según la costumbre usada para 
la debida publicación.

Zaragoza 27 de Octubre de 1879.—El Jefe 
económico Joaquín Ozores.

SUCCION QUSBíTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se co
munica á este de la Gobernación, con fecha 15 
del actual, la siguiente Real orden:

«Excmo Sr.: A los efectos prevenidos por la 
Real orden de 27 de setiembre último, comuni
cada por ese Ministerio, se dijo á los Presidentes 
de las Audiencias, con fecha 29 del mismo mes, 
lo que sigue:

«Debiendo establecerse desde el próximo mes 
de Octubre el servicio de la Estadística Sanita
rio-demográfica, el cual se encomienda á los 
Alcaldes, muchos de los cuales carecen de los 
elementos precisos para llevarlo á cabo, y sien
do además conveniente en todos los casos la po
sible confrontación que rectifique los errores ó 
ratifique la exactitud de las noticias, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se re
comiende á los Jueces municipales, faciliten á 
los Alcaldes los datos relativos á este asunto que 
pudieran precisar, y encargarles toda la diligen
cia y celo que la importancia del mismo recla
ma, con especialidad ahora que ha de tropezarse 
necesariamente con las dificultades inherentes 
al comienzo de todo nuevo servicio.»

Lo que de Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.»

Lo que trascribo á V. S. á fin de que se inserte 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia para co
nocimiento de los Municipios.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
18 de Octubre de 1879.—El Director general, 
C. Ibañez de Aldecoa.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Zaragoza.
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BANCO DE ESPAÑA.

SUCURSAL DE ZARAGOZA.

PoTTiienor de las cantidades ingresadas en esta 
Caja durante la semana del 20 al 25 del co
rriente, como donativo alivio de los que 
han sufrido con motivo de las inundaciones ocu
rridas en las provincias de Alicante, Almeria 
u Murcia.
3 Ptas. Cs.

Dia 20. D. Anselmo Pamplona............ 50
Dia 23. Sr. Secretario de gobierno del _ 

Juzgado del Pilar................ 53
» Sres. Villarroya y Castellano. 250

Dia 24. Ayuntamiento de Tosos.......... 30
» Administrador económico de 

la provincia. • •• 406 
» D. José Casanova.................. 5 

Dia 25.. Ayuntamiento de Terrer......... 7o 
»..Idem de Murero............................ 20 
». Idem de Aladren.......................... 30 
»..IdemdeAlmonacid déla Sierra 1.149‘38
» Los Jefes, Oficiales é indivi

duos de tropa del regimien- _ 
to de Ultramar  69‘50

To t a l ..................... 2.137‘ 88

Zaragoza 25 de Octubre de 1879.—El Oficial 
Secretario, Ensebio Rebuelto.

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA.

El Director Presidente de la Junta económica de 
dicho Hospital,
Hace saber: Que el dia 27 del próximo mes de 

Noviembre, á las once de su mañana, tendrá lu
gar en la Dirección del expresado Hospital una 
subasta para contratar el suministro de arroz, 
garbanzos, tocino y manteca, necesarios duran
te un año en este Establecimiento, bajo las bases 
que expresa el pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Pagaduría del mismo, á dispo
sición del que guste enterarse.

Zaragoza 25 de Octubre de 1879.—francisco 
Soler.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

, En virtud de autorización concedida por el 
?v. Gobernador civil de esta provincia, se saca 
^pública subasta bajo el tipo de 2.340 pesetas 

aprovechamiento de pastos de los montes 
filones y Puitroncon y Pedregal de la villa 
«e Zuera.
. La subasta tendrá lugar á las doce de la ma- 
aana del dia 8 de Noviembre en la Casa Consis

torial del pueblo, bajo la presidencia del señor 
Alcalde é intervención del empleado del ramo 
que oportunamente se designará. _

En la Secretaría de la municipalidad obrara 
con la debida anticipación el expediente y plie
go de condiciones que corresponden á este apro
vechamiento, para que puedan ser examinadas 
por los que deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 25 de Octubre de 1879.—El Inge
niero Jefe del distrito, José Bragat.

SECCION

D. Cárlos Martínez, Secretario del Ayuntamien
to de El Buste:
Certifico. Que en el libro de actas de este 

Ayuntamiento se encuentra una que á la letra 
dice así:

«Al margen.—Sres. de Ayuntamiento: Presi
dente, D. Juan Villalva.—Regidores. D. Hilario 
BoneL—D. Rufino Villalva.—D. Jorge BoneL— 
D. Domingo BoneL—D. Rafael Villalva.—Aso
ciados: D. Vicente Sanz.—D. Benito Ruiz.— 
D. Benito Giménez.—D. Bartolomé Domínguez. 
—D. Melchor BoneL—D. Fernando Modrego.

Al centro.—En el pueblo de El Buste á 9 de 
Octubre de 1879 se reunió el Ayuntamiento y 
asociados que más arriba se mencionan, en la. 
Sala capitular y sesión extraordinaria, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde D. Juan Villalva, 
quien acto continuo de abrirse la sesión mani
festó que, aprobado el presupuesto municipal de 
este pueblo para el ejercicio económico actual, 
resulta un déficit de 1.161 pesetas, y como en él 
se hallan agotados cuantos recursos de que 
puede disponerse, se está en el caso de pro
poner los que dispone la ley Municipal en su 
art. 137 si la Junta así lo considera justo, ya 
que los recursos ordinarios están consignados 
en dicho presupuesto. En su consecuencia, y 
discutido el asunto convenientemente, acorda
ron por unanimidad, que no prestándose esta lo
calidad al establecimiento de arbitrios que no se 
hallen ya tarifados en la Instrucción de consu
mos, y considerando de absoluta necesidad el 
tener que girar un repartimiento general sobre 
la base del referido artículo de la ley Municipal, 
suficiente á enjugar el total del mencionado dé
ficit, puesto que son inútiles cuantas gestiones 
se practiquen para escogitar otros medios que 
íos establecidos, si se prescinde el recargo sobre 
cédulas personales, de escaso rendimiento, y 
que en resúmen estos son los arbitrios escogita- 
dos; y para obtener la autorización, en cumpli
miento á lo prevenido por Real orden de 3 de 
Agosto de 1878, proponen al Ministro de la Go- 
bernacion, prévios los trámites y requisitos que 
establece dicha ley. Y no habiendo otros asuntos 
de qué tratar, se levantó la sesión, extendién
dose la presente acta de la que se remitirá copia 
al Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, fiján
dose otra al público por término de ocho dias 
con el fin de que puedan reclamar contra este 
acuerdo los que se crean perjudicados; y firman 
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los señores que saben, de que yo el infrascrito 
Secretario certifico.—Juan Villalva.—Vicente 
Sanz.—Benito Giménez.—Benito Ruiz.—Por los 
demás señores que no saben firmar, Carlos Mar
tínez, Secretario.»

Concuerda con su original al que me refiero.
Y para que conste, doy la presente con el 

V.° B.° del Sr. Alcalde en dicho pueblo de El 
Buste á 15 de Octubre de 1879.—V.° B.°—El Al
calde, Juan Villalva.—Carlos Martinez, Secre
tario.

La plaza de Inspector de carnes de este pueblo 
se halla vacante por ser de nueva creación. Su 
dotación consiste en 25 pesetas anuales, paga
das del fondo municipal por trimestres vencidos. 
Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes 
documentadas hasta el dia 20 del próximo mes 
de Noviembre en que se proveerá.

Undués Pintano 23 do Octubre de 1879.—El 
Presidente, Francisco Solanas.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 
de primera instancia del cuartel de San Pablo 
de esta capital, se cita á Simeón Ponz, vecino 
de esta ciudad, para que dentro del término de 
ocho dias se presente en la Sala audiencia del 
Juzgado, calle de Predicadores, núm. 62, con 
objeto de hacerle saber la providencia de sobre
seimiento recaída en la causa sobre lesiones al 
mismo; pues de no hacerlo así le parará el per
juicio que haya lugar.

Zaragoza 20 de Octubre de 1879.—El Escri
bano, Manuel Sauras.

Ateca.

D. Nicolás Pascual, Juez municipal y ejercien
te funciones del de primera instancia de la 
villa de Ateca y su partido:
Por el presente segundo edicto hago saber: 

Que enjuicio promovido y que pende en este 
Juzgado sobre abintestato de Benito Oliveros y 
Vela, que falleció en el dia 12 de Setiembre 
último en el pueblo de Bijuesca, de donde era 
natural y vecino, se cita, llama y emplaza á 
cuantos se crean con derecho á los bienes que 
constituyen la herencia del mismo, para que 
comparezcan á deducirlo en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, dentro del término de 
20 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto, bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar. ,

Dado en Ateca á 23 de Octubre de 1879.—Ni
colás Pascual.—D. S. O., Félix Lassa.

i La Almunía.
I
i D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera ins

tancia de la villa y partido de La Almunia:
i En virtud del presente cito, llamo y emplazo 

á Agustín Clavería, Marcela Jiménez y Pedro 
Clavería, cuyos segundos apellidos y demás 
circunstancias se ignoran, ámbos gitanos, que 
pernoctaron en esta villa la noche del 26 de 
Agosto último, para que en el término de diez 
dias, á contar desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
comparezcan en este Juzgado á prestar decla
ración en causa sobre sustracción de tiras bor
dadas, de la propiedad de Fulgencia Perez, quin
quillera ambulante; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en La Almunia á. 22 de Octubre de 1879.
—Pedro Aquilino Dávila.—D. S. O., Florencio 
Moya.

PARTE NO OFICIAL.-------
A H C E CIC S.

LA FAMA DE ARAGON.
FÁBRICA DE CHOCOLATES SUPERIORES

MOVIDA POR AGUA
DE

JOSÉ MARIA HUESO
ATECA.

Esta acreditada fábrica, proveedora de la Real 
Casa, y premiada en cuantas exposiciones se ha 
presentado, elabora el antiguo y afamado cho
colate de Aragón, el chocolate verdad, puro y 
sin mezcla, cuyo renombre ha adquirido por la 
perfección de su molido, por la limpieza en la 
elaboración y por la equidad de sus precios.

A esas recomendables circunstancias, debe el 
haber sucedido á tantas fábricas como se han 
cerrado, el siempre creciente consumo de los 
inteligentes, y el favor que el público constan
temente y en período ascendente le dispensa.

Sus precios son de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 rea
les libra.

Sus clases con canela, con vainilla, homeo
páticos sin canela y del encargo que se deseen; 
á quien pida cuatro libras bonifica media, á ocho 
aumenta una, y así sucesivamente.

En la misma casa y á precios sumamente arre
glados, hay constantemente gran surtido de te
jidos, de novedad, de algodón, hilo, estambre) 
seda, géneros de paquetería, quincalla y otro 
muchos artículos. , .

Para noticias y pedidos, dirigirse á su pnop16' 
tario José M. Hueso en Ateca. -(So)9

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


